
Primera.· El profesionista prestador de servicios se obliga, a l~evar a cabo la capacitación 
solicitada por el Partido Conciencia Popular en los lugares que se disponga, asi como la 
elaboración del material e investigación de los temas, procurando que la misma se 
realice conforme a las reglas establecidas para la contabilidad de educación cívíca 
electoral y procurando que sus instrucciones sean las requeridas por la Ley y Doctrina 
Electoral respectiva, ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

CLAUSULAS: 

2.· Ambas partes manifiestan constarles lo que se declara por lo cual, celebran este 
contrato que sujetan a las siguientes; 

2. Que requiere los servicios profesionales del prestador de servicios, concretamente 
que como profesionista lleve cabo las funciones de capacitador en diversos temas 
electorales que solicita el cliente y en forma especial el trabajo que desempeñe dicho 
profesionista para prestar los informes de los temas abordados en la capacitación como 
lo solicite el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, por lo cual, requiere 
los servicios del Profesionista. 

l. Declara el diente ser el representante legal del Partido Politice Estatal Conciencia 
Popular y tener facultades para la celebración del presente contrato. 

DECLARACIONES CLIENTE: 

1.-0ecrara el prestador de servicios que su profesión es ser Contador Püblico titulado, 
con cedula profesional debidamente expedida por profesiones y registro federal de 
causantes MOVA731009118 y estar debidamente regístrado en fa Secretaria de 
Administración Tributaria para otorgamiento de recibos fiscales por trabajos 
profesionales. 

2. Contar con el registro nacional de proveedores activo para 2018. 

3.· Que es su voluntad el dar los servicios contables en el ejercicio 2018, siguiendo la 
normatividad legal y fiscal al partido Conciencia Popular. 

DECLARACIONES PRESTADOR: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
\ 

Contrato de prestación de Servicios Profesionales, que cetebraran; por una parte, la C.P. 
Abraham Mora Valenzuela como proíestonista o prestador de servicios y por la otra, el 
Lic. Osear Carlos Vera Fabregat en representación del Partido Político Estatal Conciencia 
Popular que en lo sucesivo se le denominara el cliente mismo que sujetan a las 
siguientes declaraciones y clausulas. 
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l0$ datos perS(lnáles seran protegidos, tnOOrpOfados y 1ta1860$ én el sistema de dák>s personales de 
ccneetes, conveoo$. y otros tramite$ del Pan1do Pohbco Es.la1al Conciencia Popular. ~ fundamenlo en el 
litoo prrneto ee la Ley federal del ttaba,o aet corno los artliClAOs aplica~$ del Código ovil y ley electoral del 
estado, cuya fill81idad es celebrar conirato, convenio, o dive-<$0 tiamite con er P;>rtido Polrtico CQnOl&f'lda 
Popular y podrán set vansmrudos 8f CEEPAC INE y demás au1ortdades ~.kletorales con l;:i finaidad de infonn~f 
respecto 31 buen uso de reccrecs pUbiicx>s. además <fe otros transmisJone:s previstas en la ley El f'e$f)Onsable 
del SIStema de (f~tos personares es el área ele Contratación. y 13 Oirecci6n donde d Interesado podrá ejercer 
k>s derechos de Acceso, RectificaclOn. Canoelaclón u Oposición (ARCO). es ante ta Unid~d de Transpareneh.1 
del Panido P~i?ieo Estala! COOcienoia Popular ubicado en Vallejo 235 8, C y O. teléfono 444 810 01 19, San 
t..ul$ Potos..i Capital, Zona censo. -CP 78000, S:.ln luis Potosi, 10 anteocr se inf~ en ot.1nl)limlen10 ee !a 
norma Oeeima Cuarta de las N0ttn<1S. para el Tratamtento y Pro1eec1ón de Oa<os Perecoees. publicados en 
el Periódico 05ci.e1;1 del Est\ldó. Formalmente notillcado y expreso mi consetillmiiento para que mis. datos de 
caril<:ter personal sean u1i'2~60s. Unica y exelVSivamente para t.:ts finalidades establoddas en la antel'IOI' 
leyenda 

en zuela C.P.A 

San Luis Potosí, S.l.P., a OS de octubre del 2018. 

coarta- Lo no previsto en este contrato será convenido por las partes dejando 
constancia de ello si fuera necesario, y serán aplicables las reglas del contrato de 
prestación de servicio, previstos en el Código Civil del Estado. 

la profesionista recibirá por los servicios contratados la cantidad de $12,167,83 (Doce 
Mil Ciento Sesenta y Siete Pesos 83/100 M,N), más IVA., menos las retenciones de 
impuestos correspondientes de IVA E ISR, en forma única por capacitación y el pago se 
realizara una vez que presente el recibo fiscal correspondiente. 

Tercera.· El cliente dará las instrucciones correspondientes para que el prestador de 
servicios tenga acceso a equipo de cómputo (computadora, proyector, escritorio} y todo 
lo que requlera el profesíomsta y así mismo dar las ordenes que correspondan al trabajo 
contratado. 

Segunda.· El presente contrato se cetebra respecto de la capacitación cívica electoral, 
para eJ liderazgo de las mujeres correspondiente al 10 de octubre del año en curso y 
del tema "Genero y liderazgo político'" se obliga el profesientsta a que la capacitación 
se llevada a cabo en el lugar v hora señalada, dando el material debido para 
comprensión de los temas, permitiendo con ello el cumplimiento de lo señalado es esta 
cláusula. 
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